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m STRU CCíON  PUBLtCA.
#HcLACIOXBS EXTERIORES.—Aenerdo en qne se ¡ AcMerJo ^  yM  ^  (í Dú/í

tsnmbm í  Den PsMn Mendiete, Vtee-Cónsnl de 
Hemdntssett Peñe.

1NSTRUOCMÜ PCBUCA.—Aemetdo en qne se In- 
eoTpein á Den Jeén Meeín VUIntom, w n e Abn  ̂
gn&s de les TMbensles do In RepúbBee-—Aemer- 
dn en qee se entenzs é  Den Demetrie TlUntete 
psín qne qeens en In Bepábllcn sn ptefestón de 
Mídien y ÍStdjnno.—Acnendo en qne se incMpn  ̂
tn i  Den Ceeneüo Mejín. eeme Bscñbnne púMí 
ee y  c<Hne Aibegede de les Tñbnnsles.—Acnerde

F íB c^w , /le Tñ^-
/ie /rt R^MÍ¿Z/c/!.

SECRETARÍA DE ESTADO E X  EL Ü E SE 'C H O  DE 
IX S T R C C O Ó X  F Ú B U C A .

7<yyMcíyâ tM!, DícíwtAre 7 I8s3.
CDD YÍstn de In nnterwr eob/^itnd presenta

da al Gobierno por Don Jnáa María Viüatoro, 
Abogado de los Tribunales de la Bepnblica

A C C E R D A :

Qne Don Demetrio V illatoro sea habido y 
tenido com o Médico y  Cirajano de la Repúbli
ca, y  paeda ejercer libremente sn profesión, 
sujetándose para ello á Tas leyes del país.—  
Comnñíqnese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Roso.

en qne se netnbm el MreeMr del Colegio Knóo^ j del Salrador, ^ n  la qne pide se le incorpore
nnlde&Tnténs.—Acoerdoem^ne se n<wnbm el 
Vice-Direotor del neisino Establecimiento.—A- 
oñetdo en qne se nombra ̂  Tesorero del expre
sado Colegia.—Acta de la Universidad Central. 

JUSTICIA—Aeaerdo en qne se admite la rennncia 
del Jnez de Letras del Pataiso, y se nombra al 
Ledo. Don láberaío Moceada, con ignal carácter. 
—^Acnerdoenq^se nombra al Lodo. Don Al. 
berto Mendoaa, Jnez de LeSras del Departamento 
de Col3n.—Cemnmieactdn del Dr. Don Adolfo 
Zúñiga.—Observaciones del tnismo, á las refor 
mas propuestas por la Corte Snprema al Código 
de Proce/Mmientos A. &- 

tSOMRyTO.-L^Acnendoen qnesemandaeonstmir nn 
estableeimiemtdpanabaSos, en el mineral de San 
ta LnctA—^Aetáde Inangnraeiátt del Hospital de 
Comayag^A

HACIENDA—Acnendo en qne se bacmt algunas ada- 
raciones álas leyes qne deSnen el contrabando, 
por el trínmto con mercaderías extranjeras. 

F B U Q C IT O S .

RELAC!ONES EXTERIORES
AetísrtZn at: yns ss MWtírn n DoM RnáJn 

cftafn, Ptce-¿%wsMÍ Rnrts.

SECRETARÍA DE ESTADO E X  E L  DESPACHO DE 
RELACIO XES EXTERIORES.

AliMd/itáre 36 /¿s 1883. 
Siendo conveniente el establecimiento de nn 

Vice-Consnlado en la ciudad, de París, Bepú- 
bEca de Francia; y habiendo manifestado el 
Señor Don Pablo Mendieta deferentes disposi
ciones para servir aquel cargo; por tanto, el 
Presidente

A C U E R D A :
1.̂ — Nómbrase al expresado Señor Mendie- 

tá, Vice-Cónsnl de Honderas en París; y 
3.*— Por medio de la Secretaría de Estado, 

á i el Despacho de Relaciones ETteriores, ex
tiéndase T remítase al nombrado la Patente 
Úomsnlar respectiva.— Comaníqnese y  regís
trese.

Rabricado por el Señor Presidente.
Rasa.

com o tal en esta, para poder ejercer libremen
te su profesión. Considerando: qne el solici
tante ha exhibido, legalizado en debida forma, 
el diploma de Abogado extendido á sn favor 
el 31 de Octubre de 1869, por la Corte Snpre 
ma de la República del Salvador, y que se han 
llenado todas las prescripciones establecidas 
por el arííC'do 7." deT Tratado de Amistad, 
Comercio &. de ÍM de Marzo de 1878, vigente 
entre Hondnras y el Salvador; por tanto, el 
Presidente

.ACUERD.A.
Resolver de conform ida/l la indicada solici

tud, mandando, en consecuencia, que Don 
Jnán María V illatoro sea habido y tenido co
mo Abogado de los Tribunales de esta Repú
blica, y pneda ejercer libremente sn profesión. 
Cem uníqnesey regístrese.

Rnbricadó"por e! Señor Presidente.
7Zos<7.

CK y ve ê nMíortz/t á ílow  Ylewíefrio 
e?; le .XíywÓltee sn 

¿e y  L'/r://eHO.

SE C RETARIA DE ESTADO E X  EL DESPACHO DE 
IX STR C C C IÓ X  PUBLICA.

yi^Mciyalpe, Alwíe^wóre 7 /fe 1883.
Habiendo solicitado Don Demetrio Villatoro 

qne se le permita ejercer en la República sn 
profesión de M édico y Cirujano; y consideran
d o: qne el Señor V illatoro ha presentado al 
Gobierno, con la l^ ü z a c ió n  correspondiente 
el diploma de M édico y Cirujano extendido á 
sn favor el 3 de Agosto del corriente año por 
el Gobierno de Gnatemala; y  qne, según lo 
establecido en el articnlo 3 .° del Tratado de 
Amistad <i. de 17 de Julio de 1880, vigente en
tre Honduras y Gnatemala, los diplomas pro
fesionales extMídidos, conform e á las leyes de 
la una ó de la otra nación, valdrán en el pms 
respectivo, en qne el interesado los presente, 
y  se les dará ié  estando debidamente autenti
cados; p w  tanto, el Presidente

se incorporo d D on  óbrnsho 
Jfeyíocow o.SwiÓOH op!Íólíco yco/no Abo
yado de los TriÓMwolss.

SECRETARÍ.t. DE ESTADO E X  EL DESPACHO DE 
IXSTR U C C tO X  PUBLICA.

7cy//e/yal/n/. 9 1883.
Con vista -ic laanlert.^rsvitcitttd, elevada at 

Gobierno por Don Corneiio Mejía, contraída A 
pedir sn incorporación cu esta República conio- 
Escríbano Público y c-.n.-^ A b.gado de Io& 
Tribunales. Considerando: /p)c el solicitante 
ha presentado con la tegalizaeién correspon
diente los títulos qué lo acreditan en el carác
ter de Abogado y de H-cribano Público del 
Salvador, que L /Ijoru.t vxt/*ndidos j/or la Cor
te Suprema de aquella República: y que se 
han llenado todas las demás prescripciones 
qne establece el artículo ? .°  de! Tratado de 
Amistad de 31 de Marzo de 1878, vigente 
entre Honduras y e! S dv./dor: por tanto, el 
Fresidehíe

ACUEHD.\^:

L °— Resolver de conformidad la indicada 
solicitud, utandaudo, en consecuencia, qne 
Don Corneüo Mejia sea habido y tetiido com o 
Abogado de los Tribunales de esta República 
y  com o Escribano Público de la misma: y 

2.̂ — Disponer que para el ejercicio de la 
Notaría, quede snjeto el Señor Mejia, á las 
formalidades y garantías que previene la ley 
de 37 de Agosto de! corriente año.— Comnní- 
qnese y regístrese.

Rnbricado por el Señor Presidente.

^  ----------
McKsrÁ) AM yve se MO/nórn eJ Dírer/ov Co- 

feem VactoMU? Cracíns.

SECRETARÍA DE ESTADO E X  EL DESPACHO DE 
IX ST R U C C IÓ X  PÚ B LIC A .

TéytMtpnípa, Noriemóre 30 de 1883.
Debiendo nombrarse la persona que desem

peñe el cargo de Director del Colegio Nacio
nal de 3.* Enseñanza de Gracias; y  en consi- 
déraciónáloB  satisfactorios informes queae
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han dado at Gobierno de! Bítehüler Don Ro
mualdo íTgneroa, el Presidente

A C U B R D A :

Nombrar interinamente al expresado SeBor 
Figneroa, D irector del Colegio N acional de 
Gracias.— Comnníqaese y regístrese. 

Rnbricado por el SeBor Presidente.
.Kosa.

Mismo ____ __

S B C B E T iR ÍA  D E  ESTADO E y  BE DESPACHO DE 
EHSTRDCCIÓH P Ú B L IC A .

JVóvMM^re 30 ¿e 1882.
El Presidente

A C U E R D A :
Nombrar, interinamente, al Bachiller Don 

Pedro Flores, Vice-Director del Colegio Na
cional de 2.* Ensea anza del Departamento de 
Gracias.—Comuniqúese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente.

.dcMcr^Zo en se eJ Tesorero ea;-
^esa¿b CoZ r̂to.

SECRETARÍA DE ESTADO E H  E L DESPACHO DE 
lyS T B U C C IÓ H  P Ú B LIC A . 

TlíyMeiyo^a, .ñ^htuem&re 30 1882.
E l Presidente, en ejercicio de la atribución 

que condere al Gobierno el artículo 155 dei 
Código de! ramo,

A C U E R D A :
Nómbrase á Don T ito Perez, Tesorero del 

Colegio Nacional de 2.* Enseñanza de Gra- 
cia8.^Com aníquese y  regístrese.

Rnbricado por el SeCor Presidente.
.Rosa.

¿s  Za PirtusrsM&nZ CimiraZ.

m U T E R S ID A O  CE N TR A L DE LA R E PÚ BLICA.

(ZsZ rsÍKZíss¿s áo ZVbpMurórs ¿s mtZ ocAo- 
ciowZos ooAoMZu y  rZos.

En T ^ncigalpa. á los veintisies dias del 
mes de Noviembre de m il ochocientos ochen
ta  y dos, reunidos, en el salón principa! del e- 
^ i6cio universitario, los Profesores de la U ni
versidad Central, presididos por el Rector de 
la  misma, por encargo especial del Suprmno 
<Gobimno, con asistencia del Señor Director 
dél C o l^ o  Nacional, de los Profesores dcj 
m ism o, de los alumnos de aquella y  los de es
te, lo  mismo que algunos vecinos, invitados 
de antemano, con el Su de practicar la distri
bución de premios que los cursantes de la Fa
cultad de Jurisprudencia y los de la Facnliad 
de Medicina, merecieron en los exámenes a- 
nuales veriScados en el corriente m e s ,^  pro
cedió de la macera signien te:

1."— Se publicaron las caliBcaciones obteni
das por los alnmnos del primer cnrso de la Fa
cultad de Jurisprudencia, Ciencias políticas y  
sociales, lo  mismo que las que obtuvieron los 
alumnos del primer curso de la Facultad de 
M edicina, inclusas aquellas y  estas calidcacio- 
nes en el correspondiente inform e que el res- 
pedávo Secretario leyó en alta voz.

3 ."— Señor Secretario d d  Colegio Ñamo- 
Bal leyó el inform e cmrrespondimíie á  esto,

JUST!C)A.
en yue se aJmtZc Zu reuMMcíu deZ

./Mcz ¿Zs ZeZros ¿eZ y  se Momóra oZ
ZícencMíZo Don ZíóeraZo com
ÍOMOZ eorneZe?-.

SE C R E T A R ÍA  D E ESTADO E N  E L DESPACHO DE 
GOB E R N A C IO N  Y  JU S T IC IA .

TlíyMc^aZpa!, DícZen:Ó7-e 4 ¿e 1882.
Siendo justos y  atendibles los m otivos en que 

se apoya el Licenciodo Don Francisco Diaz 
para renuncian la Judicatiya de Letras del 
Departamento de *TE1 Paraíso;" el Presidente

A C U E R D A :

1. **— Adm itirle la expresada renuncia, dán
dole las gracias poi los servicios que ha pres
tado en el desempeño de aquel destino; y

2. "— Nombrar con igual cí^ácter al Licen
ciado Don Liberato Moneada.— Comuniqúese 
y  r^;ístrese.

Rnbricado por el Señor Presidente.
GW iíryez.

publicando cu e! misnn^ las caliócaciones que 
merecierom los alumnos de 2.* enseñanza. '

3 . °— El Secretario de !a Universidad puso 
en manos de los agraciados el prem io que á ca
da uno se otorgó, que fueron: al jóven Don 
Francisco Cardona, uña obra de Economía 
política dividida en tres tomos, cuyo autor es 
el Señor Carreras: al jóven Rafael A l varad o, 
otra obra de Derecho civil, en dos tomos, es
crita por el Señor Don Clemente Fernandez 
E l^ ^ y  á 1^  álñmhós Eélix* Mediñ% TSufón 
Reyes^ Cárlos Torres, Róm nlo Dnrón, Leonar
d o  NuHa (oyente,) M iguel Antonio Alvarado, 
Enriqne Lozano y  Trinidad Fiallos, un diplo
ma que contiene el premio de wenciÓM Aquorz-

distineioDes concedidas por las buenas car 
liócaciones que merecieron en los exámenes 
practicados en las materias que comprende el 
primer cnrso de la Facultad de D erecho.' Y  
en la Facultad de Medicina, al jóven Don Ju
lián Baires, nna obra de Química en un volu
men, escrita por el Señor W nrbe:al jóven I- 
saM Reyes, otra obra, también de Qñímiea, en 
dos tom os, escrita por el Señor Casares; y A 
los jóvenes Miguel Martinez,^ Cárlos Reyes y 
Jnán María Cñcllar, nn diploina de MCMCÍÓM 
AoMOr^ca; premios otorgados, con las forma
lidades prevenidas por el Código de Instruc
ción Pública.

4 . *— Ê1 Señor Secretario d d  Colegio Nacio^ 
nal hizo también la respectiva distribución, en 
la form a de que dará cuenta el Señor Director.

5 . °— Por últim o, el Rector dirigió una bre
ve alt<u!cíón ál auditorio, y especialmente á 
los Profesores y  alumnos, acerca de la impor
tancia de la edncación intelectaa!, con lo que 
se d ió por terminado d  acto, y  se levantó la 
sesión.— R afad Alvarado, Rector.— M igad 
B. Dávila, Secretario.

Extendida en Tegucigalpa, á los veintiocho 
dias de Noviembre de m il ochocientos ochenta 
y  dos.

R A F A E L  A L V A R A D O .

-4erí<*r¿Zo w  yM# se nowAr<r ^  DoM
AZúerZo J!fÍMií¿ZuM! Juez íZe ¿ d  Depar-
ZaiNeuZo íZe CbZów.

SEC R ETA R ÍA  D E  ESTADO E N  E L DESPACHO DE 
JU ST IC IA .

DZereMAre 15 ¿g 1882.
En atención al buen servicio público, el Pre

sidente
A C U E R D A :

Que, cL  Licenciado Don-Alberto Mendoza, 
actual Juez de Letras del Departamento de 
^ r o ,  vayAá hacerse cargo de igual destioo_ea 
el de Colón, para cuyo hn el Juez de Paz de 
la ciudad de Y oro'se hará cargo, interinamen
te, del Juzgado de Letras d d  mismo Depar
tamento.— Comuniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.

íZeZ DoeZor HoM

Jnticdpa, Noviembre 3 de 1882.

Por las mnchas ocupaciones de que me he 
visto rodeado en Tegucigalpa no me habia á - 
do posible consagrarme al estudio de las refor
mas propuestas d  Código de Procedimientos y  
á la Ley de Organización y Atribuciones de 
los Tribunales, por la Corte Suprema de Jas- 
üeia.

Cumpliendo con la oom idón con qne se ha 
servido honrarme el Gobierno Supremo, in
cluyo á V . E . las observaciones que me he per
m itido hacer á las reformas, las refwmas m is
mas, y  la exposidón razonada de la Corte Su
prema.

Vivamente siento qqe, privado de los C(^io- 
8 0 8  materiales que mrvi^ron de base á los tra
bajos de la Comisión eodiácadora, no poder 
dar á mi opinión humilde la autoridad de la 
opinión d^na.

E u ^ o  á V . E . se sirva elevar los documen
tos expresados al alio conocim iento del Señor 
Presidente de la República, y  tenerme com o 
sn más atento^ obediente y  humilde servídw.

ADOLEO Z Ú N IO A -

OAservocúwMS ó  Zas re/ormas prqpMssZas uer Za 
CurZe aZ Cüdiyo áe
Zos y  d Za ¿e OryauZzacMu y  AZrí&Mío- 
Kes ¿e Zos THAumaZes.
Las reformas propuestas á los articuloe 25, 

80, 81 y 150 de! Código, se reducen á újar 
términos dentro de los cuales deban proveerse 
los decretos de meta snstanciación y pronun
ciarse los fallos interlocntorios y  deúnitivos. 
Este es nn sistema ensayado ya y  desechado 
por la experiencia. La antigua ley de Tribu
nales, V aun la legislación española, ñjaban 
esos plazos á los Tribunales, que nunca se cum
plían, ya por incuria ó ya por verdadera im po
sibilidad. En el seno de la com isión codiñca- 
dora se pensó y  se discutió m ucho sobre si de
bía estrecharse á los Tñbnnales con plazos ú - 
joB en sus trabajos, ó  si se les debía dejar algu
na latitud, en obsequio de la dignidad y  de! 
decoro judicial, y  de la variedad de circuns
tancias que pueden ocurrir, en los múltiplea 
negocios sujetos al oonommiento de los T ri-
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bmnaJes. Desde !oeg<^6&sHjo.qoe no podía 
enjetarse á nna misma regía el deaMcho de nn 
TMbnmaí lecaigado de asantes, qae eí de otro 
^onde cnrsan á lo más aíganas cansas crim i- 
nales- Tampoco podía snjetaise á la misma 
regía el fallo ó decisión de un expediente TO- 
lam inoso, qne contiene m nclios v mnv com
plicados puntos de derecho, qae otro de pocas 
fojas y  de senciUa apreciación jurídica.

La ley supone que los Tribunales son idó
neos, qne tienen la conciencia de sa deber y 
qne procuran cnm plirlo. La ley atribuye á la 
Corte Suprema la jurisdicción correccional 
-disciplinaria y  económ ica sobre todos los Tri 
Tinnales de la N aciób, y la reviste de todas las 
rfacnltades necesarias para hacer efectiva y 
práctica esa jurisdicción: corresponde á las 
Cortes de Apelaciones mantener la disciplina 
ju d icia l en todo el distrito de su respectiva 
jurisdicción, velando inmediatamente la con
ducta ministerial de los Jueces de Letras, y 
haciéndoles cnm plir todos los deberes que las 
ieyes les imponen, é iguales atribuciones co
rresponden á los Jueces de Letras respecto de 
los Jueces de paz y de las demás personas que 
ejerzan funciones eoncem ientes á la adminis
tración de jnsHeia. A itienlos 41, 42, 45 , 58, 
59, 60, 92 y  93 de la Ley de Organización.

Por estas razones, y  teniendo mny en enen- 
ta  la dignidad y el decoro de los Tribunales, 
se estableció en el título 7 ." de la Ley de Or
ganización, qae los Jaeces están obligados á re
n d ir constantemente en la ciudad ó  poM aci^  
donde tenga asiento el Tribunal en qae deban 
prestar sus servicios: qne están obligados á a- 
sistir todos los dias á lá sala de su despacho y 
á  permanecer en ella, desempeSando sus fun
ciones, durante cuatro horas & lo  menos, y 
qne están obligados igualmente á despachar 
h)s asuntos sometidoe á su conocim iento con 
toda la brevedad qne las átenmones de su mi
nisterio les permitan, gaardm^do en este des
pacho eí órden de la antigüedad de loe asun
tos, salvó cuando motivos graves y urgentes, 
exijan que dicho órdén se altere.

Respecto á las Cmrtes de Apelaciones y de 
la  Cw te Suprema, d  artículo 394 del Código 
de Procedimientos dispone: qne el ultim o día 
hábil de cada semana, se form e una tabla de 
los negocios en que halará de ocnpaise el T ri
bunal en la^m an a siguiente, con expresión 
del dia en qne cada uno haya de tratarse y  d ^  
núm ero de órden que dentro de ese dia le co
rresponde. Y  es atribución de los Presiden 
tes de la Corte Suprema y de las Cortes de A - 
pelaciones determinar ese órden, guardando 
la regla establecida por el artículo 127 de la 
Ley de Organización &.

Como se ve, los decretos y  sentencias de los 
Tribunales deben pronunciarse á la mayor 
brevedad posible, habida consideración á las 
atenciones del ministerio judicial, y guardan
do en el despacho el órden de la antigüedad 
de los asuntos. Esto no es entregar e! curso 
y  rescdnáón de los n ^ ocios al arbitrio jud i
cial, es sí, conmderar á  la magistratnra en 
todo eigrado de dignidad y  alteza que debe 
om aiderám ^ ; es legidar ^ l i r o  de lo  posiMe, 
d e  modo qae á  precepto déla  Iqr, mo ae vea á

cada paso eludido, burlado ó  nuliücado en la 
práctica-

Es muy dudoso que legislaciones sabias y 
adelantadas, hayan prescrito térm inos preci
sos á los Tribnnales para decretar autos y pro
nunciar sentencias. La legislación de Chile, 
qne sirvió de modelo á la nuestra, com o á casi 
todas las Repúblicas bispano-americanas, ha 
desechado esos términos, depresivos á la ma- 
gistratnra y de casi imposible ejecución en la 
práctica.

H oy, con el nuevo sistema, con el estableci
miento de Jueces letrados, y mediante la diá
fana claridad de las leyes de procedimientos, 
los asuntos judiciales marchan relativamente, 
si no con la rapidez deseable, menos pausada 
y  tortuosamente qne antes.

La reforma propuesta al articulo 84. esta
bleciendo la acumulación de antos en los ju i
cios de en Ingar de los

com o lo ^nrescribe el Códi
go, no parece que baya consaltado suüciente- 
mentc la natnraleza é índole del incidente de 
acumulación.

Dice la Corte Suprema, que la acumulación 
en los juicios ordinarios, es el caso com ún; pe
ro qne puede darse el de juicios especiales de la 
misma naturaleza, eu qne concurran las iden
tidades de persona, cosa y  acción. DiScil, 
por no decir imposible, seria imaginarse ese ca
so en los juicios especiales 
fMruFRM En el ju icio ejecutivo, pro
cede el concurso siempre qne lo  solicite algún 
acreedor, cuando existan más de dos ejecucio
nes contra nn mismo deudor. Entonces la a- 
cnm nlación, aunque los juicios no sean ordina
rios, procede s^ ú n  el Código, y com o nna es- 
cepmón, á la r ^ a  generaL En loe demás ja i- 
cios especiales, com o en las querellas de ampa
ro, despojo, restitución &. &. no puede úngír- 
se un caso en qne pudiera proceder la acumnla- 
e ióo, sin falsear la naturaleza de este inádén- 
te ó  la de los juicios acnmuladoa.

E l conüicto de dos sentencias contrarias, y 
la cansa de equidad y conveniencia pública in
vocada para no molestar á las partes con v^ ioe 
juicios por el mismo asunto, apenas puede con
cebirse, con vista de las reglas claras, precisas 
y detalladas del titulo H  de la ley de Organiza
ción de los Tribunales, que trata de la compe
tencia, y  del título 13, libro 1.*̂  del Código de 
Procedimientos, que prescribe á los litigantes 
y á los Tribunales el cam ino que deben seguir 
en las cnesHones de competencia.

Tal vez, en el laberinto inextricable de la le
gislación antigua, podrían tener Ingar las di- 
úcultades y peligros qne !a reforma prSpneeta 
intenta prever; pero dada la claridad y  prolija 
minuciosidad de las reglas de la competencia, 
y  el derecho de los litigantes á promoverla, 
por inhibitoria ó  por declinatoria, los casos de 
dos sentencias contrarias en conüicto ó el de 
nna parte molestada con varios juicios por el 
mismo asunto, son poco menos qne

Asunto fné de largas y  dilatadas meditacio
nes, y  de amdaoH y profundos estudio^ el sis
tema qne delña adopimrse para conocer y  deci
d ir las irrqüieanciasy recasaeimrea, de aso tan

frecuente en el foro, y qne son nna verdadera 
garmitáa para la recta administración de ju s
ticia.

E l sistema de arbitramento qne propone la 
Corte Soprema y qne consagraba la derogada 
Ley de Tribunales, ha eaido en com pleto des
crédito.

La escasez de hombres competentes en la 
gran mayoría de los pueblos de la República, y  
aun en algunas cabeceras departamentales, 
para ejercer el delicado encargo de árbitros, 
llamados á apreciar pantos com plejos, de he
cho y de derecho, hizo qne los Tribunales ar
bitrales se convirtiesen en verdaderas farsas, 
donde se prqhnnciaban bandos sio sentido,, es
candalosos é inicuos, después de emplear dias 
y meses en procedimientos iortnosos.

E l sistema de conocer de la implicancia y 
recusación el inferior, es enteramente contra
rio al órden gerárgico qne domina en la or
ganización de los Tribnnales, com o base del 
acierto y de la mayor rc^retabilidad en e! pro
cedim iento y en el fallo.

E l sistema de conocer el mismo Juez de 
la recusación, com o en la antigua legisla
ción espaCola, y  qne consagra aun la Ley de 
Enjuiciam iento de 1855, no parece compati
ble con la imparcialidad qne debe presidir en 
el procedimiento y decisión del incidente de 
la recnsación.

Contra el sistema adoptado por la Ley de 
Organización de los Tribunales, y  por el Có
digo de Procedimientos, la Corte Suprema no 
presenta ninguna razón de principio, sino de 
circunstancias, esto es, las considerables dis
tancias qne nsedian en Honduras entre el 
asiento de los Tribnnales superiores é inferio
res. Esta razón, cuya fuerza y  peso no puede 
desconocerse, léjos de da&ar á la recta y cabal 
adnúnistramón de justicia, hace qne los liti
gantes no interpongan recusaciones capricho
sas, cím el sólo ob jeíod e entorpecer y  demorar 
los pleitos.

lÁ  condenatoria en costas y la multa que 
establece el artíclo del Código de Procedi
mientos, conduce á refrenar el abuso qne los 
ftKFaWBas y  abogados articulistas han hecho 
de la recusación.

H oy, el que intenta recusar á un Juez, ne
cesita tener una cansa l^ a l, y poder com 
probarla: no se aventara á impender gastos, 
á nna condenatoria en costas y al pago de nna 
multa, por un capricho, por una sospecha ba- 
ladí contra la imparcialidad de un Jaez; ni 
puede satisfacer impunemente el torcido in
tento de re tardar á su placer el pronuncia
miento de la justicia, en una litis, tal vez de 
mala fé empeñada ó aceptada.

Pero el sistema del Código no es inüexible: 
tal vez peque por demasiado liberal: tal vez 
haya exajerado, en obsequio de la tranquilidad 
y de los derechos de los litigantes, el principio 
de imparcialidad qne debe presidir en los ju i
cios.

E l artículo 122 del Código de Procedimien
tos dice: ^^Cnalqniera de las partes, antes de 
entablar la recusación, podrá hacer presente 
la cansa de ella al Jaez qne intentare recnsajr, 
pidiéndole se declare recusado, y  remita el c<>- 
nocimierrto del asunto principal al Juez qne 
deba sabrogarle confórm e á la Iw .
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Sí ^  Jnez ae diere por reensádo, qoedará 
comcimiáo el incidente.

En el caso contrario, p odri la parte enta- 
Mar la recnsitción en la form a determinada 
en el presente ütnlo.^^

T odo Jaez recto y pnndonoroeo, qne se ré 
recnsado por una cansa legal, se separa natn- 
jaJmente del conocimiento del negocio. Si 
por el contrario, la cansa ¡degada es capricho
sa  el Jnez debe mantenerse en el pnesto qne 
m ley le ha señalado, hasta qne el Tribunal su
perior decida con imparcial jnstiñcaci&n, si ha 
p e d id o  la  idoneidad <me debe presamirse de 
á ^ e c b o .

FOMENTO.
.á c a e r d o  ew  y u s  se  wMMMÍa Mw

ew  eZ ¿ie

StCBETA^RIA DE ESTA.DO E N  EL DESPACHO DE 
F tm E N TO .

21̂ Mcíya}Zp<r, 1. "  cZe 1882.

Considerando: Qne son muy recomendables 
las propiedades higiénicas reconocidas en las 
agaas termales qne hay en el mineral de San
ta L acia; por tanto, el Presidente 

A C U E R D A :

1 . °— Disponer qne de conform idad con el 
^dáno formado por el Arqnitecto del Gobier
no, Don Em ilio Montési, se constm ya nn es- 
iáblécim iehto para baños en aqnel mineral, 
sem entado por las aguas referidas; y

2 . "— Antorizar áD on  Jalio Lozano, como 
D irctor General de Rentas, para qne con Don 
Máximo González, contrate la constm cción 
del establemmiento mencionado.— Comnni- 
qaese y regístrese.

Rnbricado por el Señor Presidente.
G ííZ íe rrM .

AcZa ¿e (ZéZ .Sbs;?ZZaZ ¿Ze C<w:a;-

ÎZ íT^ascrZZn SícreZarZo iMcZdewZaZ íZe Za JvM- 
Za DZrgcZZra íZeZ Rb^ZZaZ íZgesZsD^arZa-

'  CertiSca: qne á fojas 14, frente y rnelto, 
del Libro de Actas qne lleva la Secretaría, se 
eñenentnr la qne literalmente dice:

"Sesión  del trece de Noviembre. Reanida 
h  Jnnta en el ed if cío destinado al Hospital 
.bájó la Presidencia del Licenciado Bendaña 
y  con los individnos de la sesión anterior se 
d ió lectura at acta del 11 del mes qne conta
mos y después de aprobada se Rrmó.

E n cnmplimiento de lo  dispuesto se proce
d ió á la inangnración á nombre del Señor Pre
sidente de la República, y  de la Junta respec
tiva, con asistencia de la Honorable Corpora
ción Municipal, de los Señores Magistrados de 
la Corte de Apelaciones, del clero de esta ciu
dad y  de las personas más notables del vecin
dario. A cto continno, el Señor Presidente de 
la Junta leyó nna alocución, encomiando la 
anblime idea de la candad y  haciendo una ma
nifestación franca, en térm inos com edidos, 
que el Señor P resídate D r. l^ n  Marco A . 
Soto era el primero de mnestroe hombres, pw -

qne habia sentado, de nna manera form al, las 
bases de la moralidad pública, despertando 
eñtre sus compatriotas el amor al órden y el 
amor á sus sem ejante; y  que el espintu pro
gresista que anima al Señor Soto, era una 
prenda segura de que naestro humilde esta
blecim iento debia ir mejorando hasta adquirir 
la perfectibilidad propia de las verdaderas ca
sas de beneScencia; y  qne por acto tan genero
so, el pueblo de Comayagna, de sentimientos 
tan delicados, estaba en el imprescindible de
ber de elevar un voto de reconocim iento al 
Gefe Sapremo de la Nación por el señalado 
servicio qae ñabia hecho á las clases indigen
tes de nuestra población.

Atendiendo á qne en esta misma fecha cum
ple años el Doctor Don Mareo A. Soto, funda
dor de nuestro Hospital, se acordó que la Jun
ta en cuerpo lo  salnde por medio del telégra
fo , ofreciÓBdole á la vez sus ^ tos respetos y  
sincera adhesión, y manda qne de esta acta 
se saque copia y  se remita, por el árgano res
pectivo, al Señor Ministro de Gobernación pa
ra qne se árva dar cneñta con ella al Señor 
Presidente. Se levantó la sesión.— J. Bendaña. 
— P. Julián Blsmco, Conciliario 2 .°^ F ran - 
eisco Montes, Tesorero.

Comayagna, Noviem bre 14 de 1882.
Et Secretario aoeiáentai,

J. RardaZss (A.)

^ACTENDA.
em y ite  se  AíKM t uZyMwas

d  Z cs  Zsyss eZ tw tZ rzú a M d o  y c r  eZ
ZrdmsZZo con McrcadcrÚM ca:Zro!ñ;c7-as.

SECRETARÍA DE ESTADO E N  ED DESPACHO DE 
K A C tE N D A .

DZctowórs 7 <Zc 1882.
Consáderando: Que algunos Inspectores; y 

otros Jueces de Instrucción han dado á los 
artículos 107 de la. Ley reglamentaria de Ha
cienda, y 4.*̂  del Decreto de 13 de F^tuero de 
1878, una aplicación inconveniente, en lo re
lativo al tránsito eon mcrcaderias extranjeras 
en él interior de la República; y que por lo 
naisHto es ^nrciáso aclarar el verdadero sentido 
de aqnellas disposicioDes, para protejer la li
bertad del com ercio; por tanto, el Presidente 

A C U E R D A :
1. °— No se comete el delito de contrabando 

por el hecho de transitar sin guía, de nna á 
otra población, con mercaderías extranjeras, 
no estancadas; salvo qne conste que no han 
sido compradas en las plazas del interior de la 
República, sinó introdneidasdirectamente por 
los Puertos, ó qne se ha defraudado en cual
quiera manera los intereses ñscales.

2 . °-^Cuando del ^ m ario resalte indicio ra
cional de qne el conductor de mercaderías ha 
com etido delito, según lo establecido en la par
te ánaí del artículo anterior, se seguirá el pro
cedim iento conform e á las reglas com unes; v

3 . °— Ija presente disposición producirá los 
efectos señaJados en el artícalo 20 del Código 
Penal á favor de los reos procesados ó  conde
nados por el hecho de haber transitado sin la 
gala prevenida en las leyes antes citadas.— Co- 
mnníqnese y  r^jstrese.

Rabrieado por el Señw  Presidenie.
ZraZtmZé.

P!N!QU!TOS.
J?Z Zw/rcaeriZo, Q&naZ 1.* áé Za DZreeetow 
weraZ de (brrsos dé Za RépMÓZZea y  óécreZarv 

a(Z-Aoc.

CertiSca: qne Don M ónico Córdova, por 
medio de su legítim o representante el Señof 
Licenciado Don Mignel R. Dávila, ha presen
tado la cnenta qne llevó com o Administra
dor de Correos de Tascarán, durante los siete  ̂
meses trascurridos del I ."  de Enero al 31 de 
Julio del año económ ico de 1880— 1881: que 
examinada dúám caenta no mmeció reparo al
guno; declarándoeele, en consecnencia, por 
el Tribnnal de Cuentas respectivo, solvente 
con la Hacienda Pública, en auto de esta fe
cha

En virtnd de lo cual, se expide la presente 
certiácaeión, á hn de qne el interesado haga 
de ella él uso qne estime conveniente.

Tegneigalpa, Diciembre 11 de 183A

Los Z:^asorZZos (baZodores déZ supremo 7W- 
ÓMMOtZ íZe eSueaZas Zz RepáóZZea.

Certiúean: qae el Señor Don Mónico Cór
dova, por medio de su legítimo representante. 
Licenciado Don Miguel R. Dávila, ha presen
tado la cuenta que llevó como Administrador 
de Rentas del Departamento de "E l Pmaiso," 
durante les meses de Enero á Mayo del año 
económico de mil ochocientos ochenta y uno: 
que examinada dicha caenta nó mereció 
ningún reparo; habiéndosele, en coñsecnen- 
cia, declarado solvente eon la Hacienda Pú
blica, en sentencia de esta fecha.

Por tanto: y para qne le sirva de correspon 
diente hniquito, le extendemos el presente en 
Tegucigalps, á catorce de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta v dos.

P .  PowZZZu.

Los iM/rasÓT-íZos CoMZadoros cZeZ <S*upremó ÍW - 
Ó!t7M¡Z do CaoMZas do Za Pi^íSZZoa.

Certihean: que el Señor Don Mignel A . Lar- 
dizábal, por medio de su legítim o r^ré&entan- 
te, Lácenciado Don Miguel R . Dávila, ha 
presentado la caenta qne llevó com o Adm inis
trador de la Reata de Aguardiente de este De
partamento, dnranté los meses de Enero, á Ju
lio del año civil de m il ochocientos setenta y 
nueve: qne examinada dicha cnenta mereció 
varios reparos, que ha contestado satisfactoria
mente; y en etrnsecuencia ha sido declarado 
solvente con la BLacienda Pública, en senten
cia pronunciada e! once del corriente.

Por tanto: y  para qne le sirva de correspon
diente hnlqnito, le extendemos e l presente en 
Tegncigalí^, á catorce de N oviA ibre de m il 
ochocieotos ochenta y  dos.

P .  J f í& M o e . P .  B (w tZZa.

Los Zw/rcscríZos, CoMZudoros (ZoZ ó^MperZor PrZ- 
ÚMmaZ de CMOwZas do Za P^íZóZZca.

Certiúean: que el Señor Don Lorenzo Ama
dor ha presentado la cuenta qne llevó com o 
guarda de "E l Aceituno'̂  durante el año eco
nómico próxim o pasado: <̂ ue examinada dicha 
cuenta no mereció ningún reparo; y  qne en 
consecuencia fné declarado solvente con la Ha
cienda Pública, en sentencia de ocho de Se
tiembre.

Por tanto: y  para que le sirva de correspon
diente ñniquito se le extiende la presente én 
Tegneigalpa, á los catorce dias del mes de No
viembre dé m il ochocientos ochenta y dos.

P .  M id éH oe . P . PmMZZd.

TtPOH&ARÍA NACIONAL— CAT.r.EREAL.
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